
RECOMENDACIONES SEGUIMIENTO WATCH-WAIT (HUVR-PROCESO CCR) 

 
1) Se debe consensuar en comité y escribir expresamente en la estación clínica la 

fecha de la decisión. Se debe poner en el libro del comité claramente 
especificado la fecha y asistentes al mismo. 

2) Se deberá recoger en la historia clínica que le paciente entiende las posibles 
implicaciones y acepta. 

3) Se hará una agenda al paciente y se pondrá en la historia clínica. Para tal fin se 
establece una comisión integrada por un representante de cada unidad. Dicha 
agenda será colgada en la estación clínica. 

4) Se debe comunicar a cirugía, oncología, digestivo y rayos, en el grupo de 
WhatsApp con el fin de establecer fechas cerradas todos os implicados.  

5) Se citará tanto en cirugía como oncología con el fin de verificar si se está 
realizando adecuadamente el seguimiento y corregir posibles desviaciones. 

6) En caso de duda en el seguimiento (mal cumplimiento seguimiento o recaída) se 
llevará de nuevo al comité para su reevaluación. 

 

 


